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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 197 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso ejecutivo 

adelantado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra MARIA EUGENIA NARVAEZ 

ESTRADA, informándole que el término de traslado de la liquidación de crédito venció, dentro del 

mismo la parte demandada no presentó objeción alguna. Provea.    

El Guamo Bolívar, 18 de noviembre de 2022. 

 

GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO.-El Guamo Bolívar, veintiuno (21) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con el artículo 446 del Código General del 
Proceso, se procederá a modificar la liquidación adicional del crédito por la parte demandante por 
las siguientes consideraciones:  

Por auto de fecha 25 de octubre de 2021 el Juzgado resolvió aprobar en todas sus partes la 
liquidación adicional del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, por valor de 
TRES MILLONES VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS ($3.028.770) que 
corresponde a intereses de mora causados desde el 6 de diciembre de 2019 al 13 de septiembre de 
2021, respecto al pagare Nº 016546100001397. 

Por memorial de fecha 27 de octubre de 2022 el demandante a través de su apoderado judicial 
presenta memorial de ACTUALIZACION DE LIQUIDACION DEL CREDITO PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, RAD: 2017-00081-00 donde incluye Intereses Moratorios desde el vencimiento 
28/07/2021 hasta la fecha de liquidación del crédito 22/10/2022. En ese orden los intereses 
liquidados por el demandante desde 28/07/2021 hasta el 13 de septiembre de 2021 ya fueron 
incluidos en la liquidación aprobada por auto de 25 de octubre de 2021.  

Así las cosas, se procede a modificar la liquidación del crédito así:  

 

 

 

 

  

CONCEPTO CAPITAL INTERESES 

Intereses moratorios desde 14 de septiembre de 
2021 hasta el 22 de octubre de 2022 

Pagaré Nº 016546100001397. 

$7.000.000 $ 2.040.550 

Tipo de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: MARIA EUGENIA NARVAEZ ESTRADA 

Asunto: Liquidación adicional del crédito. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 197 

 

Respecto al pagare Nº. 016546100001397 por valor de DOS MILLONES CUARENTA MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($2.040.550) que corresponde a intereses de mora causados 
desde el desde 14 de septiembre de 2021 hasta el 22 de octubre de 2022.  

 

Por lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar y aprobar la liquidación de crédito presentada por el apoderado Judicial del 
demandante, quedando de la forma precedente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

(Firma electrónica) 

ALAN NACIM CABRERA SALGADO  
JUEZ 



Firmado Por:

Alan Nacin Cabrera Salgado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Guamo - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f81edb16d9badf3ac18e414431acf2962cbb46a2ab99e063af65cd4df981fa3b

Documento generado en 21/11/2022 03:57:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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